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El proyecto de cobre
en la Región de
Coquimbo considera
una inversión
superior a US$ 20
millones y busca
ampliar su capacidad
de 5 mil a 60 mil
toneladas mensuales.

POR CAMILA BEJARANO
ZONA NORTE

La Corte de Apelaciones resolvió
reactivar la evaluación ambiental
del proyecto minero San Cayetano,
ubicado en la comuna de Ovalle
(Coquimbo), tras acoger un recurso
de la titular Comercial Importadora y
Exportadora Dicave Limitada. El fallo
deja sin efecto la decisión del Servi-
cio de Evaluación Ambiental (SEA)
y ordena continuar su tramitación
conforme a la normativa vigente.

La sentencia instruye retrotraer

el procedimiento hasta antes de la
dictación del Informe Consolidado
de Evaluación Ambiental, lo que
obliga al SEA a emitir un nuevo
Informe Consolidado de Solicitudes
de Aclaraciones, Rectificaciones y
Ampliaciones (Icsara), incorporando
las observaciones de los organismos
con competencia ambiental.
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La corte estimó que el SEA
vulneró el derecho del titular

al rechazar la iniciativa
sin permitirle responder

cuestionamientos surgidos
en la etapa de participación

ciudadana.
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Tribunal ordena al SEA
retomar evaluación de
proyecto minero San
Cayetano y retrotraer
procedimiento
RCA favorable

El tribunal concluyó que du-
rante la evaluación se vulneró el
principio de contradictoriedad, al
no otorgar al titular una instancia

para responder cuestionamientos
técnicos derivados de observaciones

ciudadanas antes del rechazo del
proyecto. La resolución cuestiona
que, tras una orden previa de la Corte

Suprema para abrir una nueva etapa
de participación ciudadana, el SEA
utilizara esas nuevas observaciones
relativas a emisiones de polvo, ruido

y vibraciones como fundamento para
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rechazar la iniciativa, sin permitir
que la empresa pudiera abordarlas.

"Este Tribunal advierte que la au-
toridad ambiental fundó el rechazo
del proyecto en una insuficiencia de
antecedentes sin conferir al titular
una oportunidad procedimental
equivalente para aclarar, rectifi-
car o ampliar la información del
expediente", señala la sentencia.

Asimismo, el fallo recuerda que el
proyecto había contado inicialmente
con una Resolución de Califica-
ción Ambiental favorable, por lo
que enfatiza que, ante cuestiona-
mientos posteriores, la autoridad
debía explicitar las observaciones

y otorgar una instancia efectiva
para responderlas.

Detalles del proyecto
San Cayetano es una faena de

cobre emplazada en el sector El
Reloj, provincia del Limarí, y busca
ampliar su capacidad de producción
desde 5 mil toneladas mensuales a
60 mil t/mes. Para ello, contempla
la ampliación de tres botaderos
de estériles, la construcción de
un nuevo botadero, una planta
de procesamiento de minerales y
un depósito de relaves filtrados,
además de instalaciones de apoyo.
El desarrollo abarca cerca de 320
hectáreas y considera una inversión

superior a US$ 20 millones.
Con esta decisión, la iniciativa

vuelve a etapa de evaluación dentro
del sistema ambiental, donde deberá
enfrentar nuevamente el análisis
técnico y los pronunciamientos de
la autoridad.

Alcaldes de Antofagasta piden a Hacienda
frenar descuentos por errores en
cobros de patentes mineras

Una comitiva de la Aso-
ciación de Municipalidades
de la Región de Antofagasta
(AMRA) se reunió con el
subsecretario de Hacienda,
Juan Pablo Rodríguez, para
abordar los descuentos apli-
cados a municipios tras pagos
erróneos de patentes mineras

realizados por la Tesorería
General de la República (TGR).

En la instancia participaron
el presidente de la AMRA
y alcalde de San Pedro de
Atacama, Justo Zuleta; el
vicepresidente y alcalde de
Ollagüe, Jhean Ramírez; el
alcalde de Taltal, Mario Acu-
ña; y la directora ejecutiva,
Sandra Pastenes. La cita fue
gestionada por la diputada
Marcela Hernando y el se-
nador Pedro Araya.

Según expusieron, los re-
cursos transferidos en exceso

durante 2024 comenzaron
a ser descontados en 2025,
afectando directamente los
presupuestos municipales.

AMRA planteó
además revisar
el artículo que
fija un máximo
a la distribución
entre las
comunas.

El impacto, señalaron, ha
sido mayor en comunas con
alta dependencia del Fondo
Común Municipal, como
Taltal, San Pedro de Atacama
y Ollagüe.

"Pudimos expresar la pre-
ocupación que tenemos sobre
todo en los tiempos que han
ido pasando y en esta indefi-
nición que tenemos respecto
a lo que está ocurriendo en la
distribución por concepto de
patentes mineras. Estamos
preocupados", afirmó el
presidente de la AMRA.

En este contexto, los alcal-
des plantearon la necesidad

de suspender los descuentos,
advirtiendo que en 2026 la
situación podría agravarse
por el aumento en los costos
operacionales, especialmente
en zonas donde la generación
eléctrica depende de motores
diésel, como localidades del
Alto Loa y Atacama La Grande.

Mesa técnica
Además, la asociación de

alcaldes solicito la conforma-
ción de una mesa técnica para
avanzar en un reglamento de
la ley de patentes mineras que

permita una distribución más
clara de los recursos. Junto

con ello, plantearon revisar
el artículo que fija un tope
máximo de distribución entre
comunas mineras, conside-
rando las externalidades de
la actividad en los territorios.

Desde la agrupación edilicia
indicaron que la situación sigue
en desarrollo y que los efectos

de los ajustes ya se reflejan en

la planificación financiera de
los municipios de la región.

Los alcaldes advirtieron que la situación podría agravarse
en 2026 por el el alza en los costos operacionales.
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